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Paso al despacho de la señora Jueza el Proceso de la referencia, informando que 

se recibió memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora Dra. 

LORENA ANDREA DIAZ MENDIETA, allegando liquidación del crédito actualizada 

de la obligación. Para proveer. 

Saboyá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 

MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTÉS 
Secretaria 
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Saboyá veinticuatro (24) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 

  
 

ASUNTO 

Habida consideración de la constancia secretarial que antecede, en este orden, esta 

censora dispone correr traslado de la liquidación de obligación, allegada por la 

profesional del derecho Dra. LORENA ANDREA DIAZ MENDIETA, de conformidad 

con el articulo 446 numeral 2 del C. G. P, de esta manera se dará traslado del mismo 

a las partes e interesados por el término legal de tres (03) días para lo que 

consideren pertinente. 

 
Conforme lo anterior, procede este Despacho, ordenar agregar al expediente la 
documentación aportada por la profesional del derecho, y en consecuencia se deja 
en conocimiento de los interesados para los fines pertinentes. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá). 
 

RESUELVE: 
 

Tipo de proceso: EJECUTIVO  

Demandante/Solicitante/Accionante: MILTON DE JESUS SANCHEZ  

Demandado: JORGE ENRRIQUE CAMARGO RONDEROS  

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ      

AUTO INTERLOCUTORIO No. ____ 
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PRIMERO: CORRER traslado de la liquidación de obligación a las partes e 
interesados por el término de tres (03) días, de conformidad con el articulo 446 
numeral 2 del C. G. P. Por Secretaria sírvase obrar de conformidad 
 
SEGUNDO: AGREGAR, a las presentes diligencias el memorial aportado por la 
apoderada judicial de la parte actora Dra. LORENA ANDREA DIAZA MENDIETA, y 
en consecuencia se deja en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes.    
 
TERCERO: NOTIFICAR esta decisión por estado y a través del micro sitio de este 

Despacho se publicará la copia de esta providencia para los fines legales 

pertinentes (Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con el Acuerdo 

PSJA20-11567 del 5 de junio de 2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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La anterior providencia se notifica por ESTADO N° ° 31 de fecha 25 de septiembre del 2020. 

 


